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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2015-8878   Resolución de 3 de julio de 2015, por la que se aprueban las listas 
provisionales de opositores admitidos y excluidos al procedimiento 
selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, con-
vocado por Orden ECD/61/2015, de 6 de mayo (Boletín Ofi cial de 
Cantabria de 14 de mayo).

   De conformidad con lo establecido en la Base 4 de la Orden ECD/61/2015, de 6 de mayo, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de 14 de mayo, por la que se convoca el procedi-
miento selectivo para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación, esta Dirección General 
de Personal y Centros Docentes, ha resuelto: 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos a dicho proceso selectivo. 

 Segundo.- Exponer dicha lista certifi cada en el Tablón de anuncios de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deporte, calle Vargas, 53, sexta planta (Santander) a partir del día 3 de julio 
de 2015. Asimismo, dichas listas serán publicadas en el portal educativo de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es - Profesorado-Procesos selectivos 2015). 

 Tercero.- Ningún aspirante a resultado excluido. 

 Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la lista en el BOC para presentar reclamación o poder subsanar defectos. 
Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

 Las alegaciones se dirigirán al la Dirección General de Personal y Centros Docentes y se 
presentarán en cualquiera de los registros previstos en el apartado 6 de la Base 3 de la con-
vocatoria. 

 Santander, 3 de julio de 2015. 

 La directora general de Personal y Centros Docentes, 

 María Luisa Sáez de Ibarra Trueba. 

   

 PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO Y ACCESO CONVOCADOS 
POR ORDEN EDU/61/2015 

 Relación alfabética de participantes admitidos. 

 Cuerpo: 0510 - Inspectores de Educación. 

 Especialidad: 600 - Inspección Educativa. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 20466

VIERNES, 10 DE JULIO DE 2015 - BOC NÚM. 131

2/2

C
V
E
-2

0
1
5
-8

8
7
8

  

CUERPO:

ESPECIALIDAD:

Nº NIF/NIEApellidos y Nombre Acceso

Procedimientos selectivos de ingreso y acceso convocados por
orden EDU/61/2015

  
 2015/8878 
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